


  

RESOLUCIÓN 

Registro:  140  /2026 
Órgano/Organismo Agencia de 
Contratación Sanitaria  

 
  
CONSEJERÍA SANIDAD  

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación 

Exp: PA SER 31/2024 SERVICIO DE TERAPIAS 
RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS Y OTRAS TÉCNICAS 
DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

  

 

 

La liquidación total correspondiente a la anualidad 2025 comprende la suma de las cuantías 
establecidas anteriormente (devolución de 5% de garantía y diferencia de importe por 
actualización de población), cuyo importe conjunto asciende a 118.212,00€ a favor de la 
empresa AIR LIQUIDE S.L. Para hacer frente a este pago se requiere dotar de este crédito 
complementario al importe anual previsto inicialmente en esa anualidad 2026.  
 

Considerando lo expuesto, previa fiscalización de fecha 27 de marzo de 2026 de la Intervención 
Delegada de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo que establece el artículo 3.4) del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid de la LCSP, así como en el apartado 22 de la cláusula 1 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este contrato, el 
Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,  en 
virtud del Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 210 de 3 de septiembre de 2024), 
por el que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano 
de contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de  la Ley 11/2022, de 21 
de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

Aprobar la liquidación del contrato SERVICIO DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOCMICILIARIAS Y 
OTRAS TECNCIAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
LOTE 1, correspondiente al periodo 16 de noviembre a 31 de diciembre de 2025, reconociendo 
a favor de la empresa adjudicataria AIR LIQUIDE S.L. un importe de ciento dieciocho mil 
doscientos doce euros (118.212,00€).  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
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En Madrid, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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